
COMUNICADO 

 

En el marco del proceso de renovación del contrato administrativo 2021, se comunica al 
personal administrativo, indicado en la lista adjunta, que la entrega de las Resoluciones 
Directorales de renovación de contrato se realizará mediante correo electrónico, debido al 
Estado de Emergencia Sanitario vigente. 
 En ese sentido, el personal administrativo debe remitir el formato “Autorización de notificación 
mediante correo electrónico” debidamente llenado a la dirección de correo electrónico: 
buzondecomunicaciones@ugel02.gob.pe para la entrega de la Resolución Directoral 
correspondiente, según la lista adjunta. 
 
Finalmente, se adjunta formato “Autorización de notificación mediante correo electrónico” 
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